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Guayaquil, 21 de mayo del 2014 

Señora 

Laura Damerval Arosemema 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumplo en informar a Usted, que la Junta General de Accionistas de la 

compañía IMPRENTAGER S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto 

de reelegirla a Usted Presidente de la compañía por el lapso de cinco 
años. Por lo tanto, usted tendrá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la misma en forma individual. 

IMPRENTAGER S.A., se constituyó el 14 de junio del 2002 en la ciudad 

de Guayaquil ante el Notario Vigésimo Quinto del cantón Guayaquil, 
Doctor S. Ivole Zurita, y se inscribió en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil, el 26 de septiembre del 2002. 

Particular que informo a Usted para los fines de Ley. 

  

Secretario ad-hoc de la Junta 

RAZÓN: ACEPTO EL NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE DE 
IMPRENTAGER S.A., HECHO A MI FAVOR POR LA JUNTA 
GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA.- GUAYAQUIL 
21 DE MAYO DEL 2014.- 
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NUMERO DE REPERTORIO:25.706 

FECHA DE REPERTORIO:06/jun/2014 

HORA DE REPERTORIO:11:52 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: ' 

1.- Con fecha once de Junio del dos mil catorce queda inscrito el presente 

Nombramiento de Presidente, de la Compañía IMPRENTAGER S.A., a 

favor de LAURA DAMERVAL AROSEMENA, de fojas 23.471 a 
23.473, Registro de Nombramientos número 7.596. 

ORDEN: 25706 
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Guayaquil, 13 de junio de 2014 

REVISADO POR: ? 

     my León Cevallos 
REGISTRO MERCANTIL | 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art, 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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